
En el Sistema de PANAMÁ EMPRENDE se encuentra registrada la siguiente información:

LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO INTERIOR
CERTIFICA QUE:

MINISTERIO DE
COMERCIO E INDUSTRIAS

AVISO DE VALIDEZ
Este documento es válido tal como lo establece el artículo 2 de la Ley 2 de 2013: Las certificaciones para acreditar
la existencia de un Aviso de Operación se emitirán de manera electrónica, por lo que el usuario y las autoridades
públicas competentes deberán acceder al Sistema PANAMA EMPRENDE para verificar esta información.

Número de Aviso de Operación : 8-AV-20-129-2011-310364

Número de Licencia : 1951-641

Razón Comercial: LA CASA DEL MEDICO

Propietario Horacio Eduardo Icaza Hill 

RUC: 8-AV-20-129

DV: 47

Fecha de Inicio de Operaciones: 28 de Marzo de 1951

Dirección del Establecimiento: SANTA ANA, 46 Y AVE BALBOA, S/N, CORREGIMIENTO DE
SANTA ANA, DISTRITO DE PANAMÁ, PROVINCIA DE
PANAMÁ

Descripción De Actividades: equipo medico, hospitales y laboratorios.

Actividades Comerciales(CIIU): Actividades 

Capital Invertido: 40000.00

Estado: Cancelado

Información de Cancelación

Fecha de Cancelación: 26 de Enero de 1955

Observación de Cancelación: CANCELADA   LA LICENCIA 641 EL 26 DE ENERO
DE 1955 MEDIANTE RESUELTO 82 CONSTITUYO
UNA SOCIEDAD CON SU ESPOSA, MEDIANTE LA
ESCRITURA PUBLICA N0 . 2974 DE FECHA 30 DE
DICIEMBRE DE 1954 , OTORGADA POR LA
NOTARIA.TERCERA DE ESTE CIRCUITO. M

Motivo de Cancelación:



Fecha de Expedición: 07 de Mayo de 2025 a las 12:03 52 pm

No.de Control: 2025-10780211 www.panamaemprende.gob.pa


